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CHOVA, S. A.  

CONFIRMA: 
 

 
 Que mantiene la garantía de calidad de 10 años para todos sus fabricados, ajustándose en su momento a los 

criterios del Código Técnico de la Edificación en cuanto a seguros de obras se refiere y por consiguiente, 
acorde a la legislación vigente en dicha materia. 

  
 Queda entendido que la garantía de calidad aplica a todos y cada uno de los productos fabricados por ChovA 

siempre y cuando se hayan observado las siguientes consideraciones: 
 

o Correcta manipulación y almacenaje de los productos conforme a las recomendaciones del fabricante. 
 
o Debida prescripción y ejecución de las directrices de composición de las membranas y de su 

ejecución, marcadas por la normativa vigente y aplicable a la naturaleza del material empleado. En 
concreto, según las exigencias del DB-HS, del CTE, o de los DIT o documentos aplicables, en su 
caso. 

 
o Debido cumplimiento del compromiso de pago de los materiales. 

 
o Conservación y presentación de la factura de compra del material ya que la garantía a la que se 

refiere el presente documento computa desde la fecha de adquisición de los productos (es decir fecha 
factura). 

 
o Esta garantía por ley, LOE de 1.999, se refiere exclusivamente a los productos, ya que la puesta en 

obra, mantenimiento, etc., afecta a los distintos agentes implicados en ellos. 
 
Y, para que conste y surta los efectos pertinentes, firmamos el presente escrito en la ciudad citada en el 
encabezamiento. 
 
ChovA, S.A.  
Consejero Delegado 
 
 
 
E. Chova Felix 


